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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas, 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

PRESIDENCIA D E L G O B I E R N O 
DECRETO 2981/1966, de 29 de no

viembre, por el que se dictan nor
mas complementarias para el ejer
cicio del derecho electoral en el 
Referéndum Nacional del 14 de 
diciembre de 1966. 
La extinción de responsabilida

des políticas producida en virtud 
del Decreto dos mil ochocientos 
veinticuatro/mil novecientos sesen
ta y seis, de diez de noviembre, jus
tifica la conveniencia de dictar las 
normas complementarias para que 
las personas afectadas por dicho 
Decreto puedan adquirir el derecho 
al voto con ocasión del Referéndum 
Nacional del catorce de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis. 
Por otra parte, procede que dichas 
normas se extiendan a aquellas per
sonas que habiendo cumplido vein
tiún años en treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, por error u omisión, no f i 
gurasen inscritas en el último Censo 
Electoral. 

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintinueve de 
noviembre de mil novecientos se
senta y seis, 

DISPONGO: 
Artículo único. — Las personas 

que reuniendo en treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos se
senta y cinco todas las condiciones 
necesarias para ser electores salvo 
su inscripción en el censo electoral, 
así como las afectadas por el De
creto dos mil ochocientos veinti
cuatro/mil novecientos sesenta y 
seis, de diez 'dé noviembre, sobre 
extinción de responsabilidades po
líticas ejercitarán su derecho al vo

to, mediante presentación de un 
certificado expedido por el Ayunta
miento, previa la realización por 
éste de las comprobaciones perti
nentes. Una copia de dichas certi
ficaciones será enviada por los 
Ayuntamientos a la Junta Provin
cial del Censo. 

Los electores a que se refiere el 
párrafo anterior podrán votar en 
cualesquiera de las Mesas electora
les habilitadas para recibir el voto 
de los transeúntes, quedando el co
rrespondiente certificado en poder 
de la Mesa. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
nueve de noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 29 de noviembre de 1966 
en desarrollo del Decreto 2913¡1966, 
de 21 de noviembre, sobre procedi
miento para la aplicación del Refe
réndum. 
El Decreto 2913/1966, de 21 de 

noviembre, por el que se actualiza 
el procedimiento para la aplicación 
del Referéndum encomienda a la 
Presidencia del Gobierno, en su ar
tículo 38, la publicación de las dis
posiciones que fuesen necesarias 
para la debida ejecución del men
cionado Decreto. 

En su virtud, siendo preciso perfi
lar determinados extremos a fin de 
facilitar el ejercicio del derecho al 
voto; esta Presidencia del Gobierno 
tiene a bien disponer: 

1. La personalidad de los votan
tes, caso de ofrecer dudá, podrá 
acreditarse ante la Mesa electoral 
por medio del Documento Nacional 

de Identidad o, en su defecto, por 
cualquier otro medio de prueba que, 
a juicio de la Mesa, sea suficiente. 

2. Los electores podrán solicitar 
de la Mesa electoral correspondien
te, certificación de haber ejercido el 
derecho al voto. Dichas certificacio
nes serán gratuitas y se ajustarán 
al modelo contenido en el anexo de 
la presente Orden. 

3. Todos los funcionarios públi
cos, civiles y militares que a partir 
del 31 de diciembre de 1965, hayan 
experimentado un cambio de desti
no que implicara cambio de resi
dencia, ejercerán su derecho al voto 
ante la Mesa electoral de la Sec
ción o Secciones ordinarias habili
tadas por la Junta Municipal del 
Censo para recibir los votos de los 
transeúntes en el lugar de su nueva 
residencia. 

A estos efectos, el Jefe de la De
pendencia donde el funcionario 
preste sus servicios, expedirá certi
ficación acreditativa de dicho ex
tremo, dando traslado de una copia 
,de la misma a la Junta Provincial 
del Censo del lugar donde se halle 
instalada la referida dependencia. 
Dicha Junta lo comunicará a las 
Juntas Municipales de las localida
des donde los funcionarios hubie
ran sido censados, en evitación de 
duplicación de votos. 

4. Quienes estubiesen prestan
do su trabajo en lugar distintos de 
aquel en que hubieran sido censa
dos serán provistos de una certifi
cación personal, que deberán expe
dir los Directores o Jefes de la 
Empresa correspondiente, donde 
conste el Municipio en que estuvie
ran inscritos o el lugar de que pro
cedan, según la declaración del 
interesado. Una copia de dicha cer
tificación será enviada por cada 
Empresa a la Junta Provincial del 
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Censo de la localidad donde los 
electores se encuentren prestando 
sus servicios. Esta Junta Provincial, 
por su parte, cursará las oportunas 
comunicaciones, en evitación de 
duplicación de votos a las Juntas 
Municipales del Censo en que di
chos electores figuraban inscritos. 
Los electores provistos de dichas 
certificaciones votarán en cualquie
ra de las Secciones habilitadas para 
los transeúntes. 

5. Teniendo en cuenta las cir
cunstancias de cada localidad o 
sector laboral, los Delegados Pro
vinciales de Trabajo, de acuerdo 
con los Gobernadores Civiles de 
cada provincia, podrán adoptar las 
disposiciones que estimen conve
nientes respecto al horario laboral 
para facilitar la emisión del voto. 
Asimismo, los Jefes de los distintos 
Servicios y Dependencias de la 
Administración pública, vendrán 

obligados a conceder a los funcio
narios que se encuentren bajo sus 
órdenes la oportuna autorización 
para poder ejercer el derecho al 
voto. 

En todos estos casos, el trabaja
dor y el funcionario deberán acre
ditar ante sus superiores el cumpli
miento del voto mediante la opor
tuna certificación prevista en el 
número dos de esta Orden y en el 
artículo 85 de la Ley Electoral de 
1907, a fin de que el tiempo em
pleado en el cumplimiento de sus 
deberes electorales se compute 
dentro de la jornada laboral sin 
merma de su retribución. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Madrid, 29 de noviembre de 1966. 

CARRERO 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrd», núrn. 286, del 
día 30 de noviembre de 1966, 5158 

E X O Q U E S E C I T A 

C E R T I F I C A C I O N D E L V O T O 
A EXPEDIR POR LA MESA E L E C T O R A L 

( Q U E P O D R A S E R R E Q U E R I D A P O R L A D E P E N D E N C I A 
O E M P R E S A D O N D E T R A B A J A C A D A E L E C T O R ) 

E l elector [. .' 

(A cumplimentar por cada elector, con su nombre y apellidos) 

EMITIO SU VOTO ei día 14 de diciembre de 1966, en e! 

R e f e r é n d u m sobre ¡a L E Y O R G A N I C A D E L ESTADO 
El Presidente, 

Sello de ia 
Sección 

Cuarta iÉtura i i o n a l ie Transpones Terrestres 
DELEGACION DE LEON 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada por don 

Bernardino Ramos Hernández auto
rización para el establecimiento de 
expediciones entre La Bañeza y Be-
navente los lunes, martes, miércoles, 
viernes y sábados, además de las 
que actualmente realiza los jueves 
y sábados, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Re
glamento de 9 de d i c i e m b r e de 
1949 {Boletín Oficial del 12 de ene

ro de 1960), se abre información pú
blica para que, durante un plazo que 
germinará a los treinta días hábi
les, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
entidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la I V 
Jefatura Regional de Transportes, du
rante las horas de oficina, presentar 
ante éste cuantos observaciones esti
men pertinentes acerca de la nece
sidad del aumento de expediciones. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren afec

tados, ha rán constar ante la Delega
ción de Transportes Terrestres de 
León las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

Se convoca expresamente a ésta 
Información Pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial; al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones ; a los Ayuntamien
tos de La Bañeza, Regueras de Arri
ba, Cebrones del Río, Roperuelos del 
Páramo, Pozuelo del Páramo, Pobla-
dura del Valle y Benavente; a don 
Claudio del Palacio Baza y a don 
Émerio Vivas Cid. 

León, 21 de noviembre de 1966 — 
El Ingeniero Jefe Regional, (ilegible) 
4973 Núm. 3607.-137,50 pías. 

MM i t i i P H s DEL n m m m m 

J E t í PROVIU OE LEÍ 
Relación de los locales designados 

por las Juntas Municipales del Cen
so Electoral, como Colegios Electo
rales, dando cumplimiento a lo orde
nado en el art ículo 6.° del Decreto 
de 21 de noviembre núm. 2913/1966, 
por el que se regula el procedimien
to para • la aplicación del Referén
dum sobre la Ley Orgánica del Es
tado, que se celebrará el próximo 
día 14 de diciembre: 

Villa fer 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de párvulos de Villafer. 5041 
ViZZablino 

Distrito 1.°—Sección 1.a: Escuela 
graduada núm, 1, de niños, de Villa-
blino, G. Norte. 

Sección 2.a: Escuela graduada nú
mero 2, de niños, de Villabiino, ídern. 

Sección 3.a: Escuela de Párvulos de 
San Miguel. 

Sección 4.a: Escuela de niños de Ra
banal de Abajó. 

Sección 5.a: Escuela de niños de Vi-
llager. 

Distrito 2.°—Sección 1.a: Escuela de 
niños de Villaseca. Cuarteles viejos. 

Sección 2.a: Escuela de párvulos de 
Villaseca. Cuarteles viejos. 

Sección 3.a: Escuela de niños de 
Rioscuro. 

Distrito 3.° -Secc ión 1.a: Escuela de 
niños de Caboalles de Abajo. El 
Puente. 

Sección 2.a: Escuela de niños núme
ro 2, Caboalles de Abajo. El Puente. 

Sección 3.a: Aula de niños de las 
antiguas escuelas. 5049 

Ponferrada 
Distrito I . 
Los Colegios correspondientes a las 

cinco Secciones de que se compone 
este Distrito, se instalarán en el Ins
tituto de Enseñanza Media Gil y Ca
rrasco, sito en la Plaza del Generalísi
mo, como sigue: 

La Sección 1.a en el Aula núm. 1. 
La Sección 2.a en el Aula núm. 2. 
La Sección 3.a en el Aula núm. 3. 



La Sección 4.a en el Aula núm. 4. 
La Sección 5.a en el Aula núm. 5. 
Distrito 11. 
En la Escuela Sindical «Virgen de 

la Encina», sita en la calle de Gómez 
Núñez, se instalarán seis Colegios co
rrespondientes a la Secciones siguien
tes: 

La Sección 1.a en el Aula núm. 1. 
La Sección 2.a en el Aula núm. 2. 
La Sección 3.a en el Aula núm. 3. 
La Sección 4.a en el Aula núm. 4. 
La Sección 5.a en el Aula núm. 5. 
La Sección 9.a en el Aula núm. 6. 
La Sección 6.a en la Escuela de ni

ños núm. 1 de Cuaírovientos. 
La Sección 7.a en la Escuela gra

duada de niños de Fueníesnuevas. 
La Sección 8.a en la Escuela de ni

ños núm. 1 de Columbrianos. 
Distrito 111. 
Sección 1.a: El Grupo Escolar de 

Flores del Sil.—Escuela de niños de 
primer grado. 

Sección 2.a: La Escuela de niños de 
segundo grado del mismo Grupo. 

Sección 3.a: La Escuela de niños de 
tercer grado del mismo Grupo. 

Sección 4.a: La Escuela de niñas de 
primer grado del mismo Grupo. 

Sección 5.a: La Escuela de niñas de 
segundo grado del mismo Grupo. 

Sección 6.": La Escuela niños de La 
Martina. 5084 

Chozas de Arr iba 
Distrito único. - Sección 1.a: Escuela 

pública de Chozas de Chozas de Abajo. 
Sección 2.a: Idem de niños de Villar 

de Mazarife. 
Sección 3.a: Idem mixta de Ardon-

cino. 5086 
Santa Elena de Jamuz 

Escuela de niños de Santa Elena de 
Jamuz. 

Escuela de niños de Jiménez de 
Jamuz. 

Escuela de niños de Villanueva de 
Jamuz. 5088 

Sahagún 
Para las dos secciones el Grupo Es

colar Fray Bernardino. 5083 
Santa María de Ordás 

Sección única: Escuela mixta de 
Santa María de Ordás. 5082 

B a r ó n 
Distrito único.—Sección 1.a: Casa 

Concejo de Burón. 
Sección 2.a: Casa Concejo de Lado. 
Sección 3.a: Casa Concejo de Vega-

cerneja. 5081 
Vega de Infanzones 

Sección 1.a: Antiguo local Escuela 
de niñas de Vega de Infanzones. 

Sección 2.a: Antiguos locales Escue
las de Grulleros. 5080 

Villares de Orhigo 
Sección 1.a: Locales de la Herman

dad Sindical de Labradores y Ganade
ros en Villares de Orbigo. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Santibáñez de Valdeiglesias. 5079 

Almanza 
Sección única: Salón de actos de la 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Almanza. • 5078 

Valdelugueros 
Distrito único.—Sección 1.a: Escuela 

Nacional mixta de Lugueros. 
Sección 2.a: Escuela Nacional mixta 

de Tolibia de Abajo. 5076 
Matanza 

Escuela Nacional de niñas de Ma
tanza . 5075 

Campazas 
Sección única: Escuela de niños. 

5074 
Castrocontrigo 

Sección 1 .a: Escuela de párvulos de 
Castrocontrigo. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Torneros de la Valdería. 

Sección 3.a: Escuela de párvulos de 
Nogarejas. 

Sección 4.a: Escuela de niños de Pi-
nilla. 5073 

San Esteban de Valdueza 
Sección única: Planta baja de la 

Casa Consistorial. 5071 
Santovenia de la Valdoncina 

Escuela de Santovenia de la Val
doncina. 5070 

Santa Colomba de Curaeño 
Sección 1.a: Escuela Nacional de 

niños de Barrio. 
Sección 2.a: Escuela Nacional de 

niños de Barrillos. 
Sección 3.a Escuela Nacional de ni 

ños de Santa Colomba de Cumeño. 
5069 

Quintana y Congosto 
Distrito único.—Sección 1.a: Escuela 

Nacional de niños de Quintana y Con
gosto. 

Sección 2.a: Escuela Nacional mixta 
de Quintanilla de Flórez. 5068 

Villadecanes 
Distrito 1.°—Sección única: Colegio 

de niñas de Per andones. 
Distrito 2.°—Sección única: Local de 

la planta baja de la Casa Consistorial, 
en Toral de los Vados. 5067 

Balboa 
Oficinas dei Ayuntamiento de esta 

localidad. 5066 
Bembibre delBierzo 

Distrito 1.°—Sección 1.a: Escuela de 
párvulos de Palacio, en Bembibre. 

Sección 2.a: Escuela de niños nú
mero 2 del Grupo Escolar, sita en Pra
do-Luengo, en Bembibre. 

Distrito 2.°: Sección única: Escuela 
mixta, en Viñales. ' 5065 

Magaz de Cepeda 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela Nacional mixta de Magaz de 
Cepeda. 5062 

La Vega de Almanza 
Escuela mixta de La Vega de A l 

manza. 5064 

Ayuntamiento de 
León 

El día 22 de diciembre próximo, á 
las diez de la mañana , dará comienzo 
la práctica de los ejercicios en el con
curso oposición libre para la provisión 
de una plaza de Conductor de vehícu
los automóviles vacante en la planti
lla del personal de este Excmo. Ayun
tamiento, en las dependencias de la 
Casa Consistorial. 

En su consecuencia se hace público, 
sirviendo de citación el presente anun
cio a todos y cada uno de los concur
santes concurrentes al mismo, que ha
brán de venir provistos de pluma o bo
lígrafo para realización de los corres
pondientes ejercicios escritos. 

León, 28 de noviembre de 1966.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
5029 Núm. 3612.—110,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número Dos de los 
de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende orden de la Excma. Audiencia 
Territorial de Valladolid para la ejecu
ción de la sentencia dictada en autos 
de menor cuantía tramitada en este 
Juzgado a instancia de «Red Comercial 
del Noroeste» contra Editorial Bullón, 
S. L., Entidad domiciliada en Madrid, 
Avenida de Calvo Sotelo, núm. 21 pi
so 6.°, despacho 1, para el pago de 
53.516,25 pesetas de principal y la de 
25.000 más para intereses, gastos y 
costas; y en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
precio de su tasación, los siguientes 
bienes embargados a dicha Entidad 
demandada: 

1. ° Una máquina de escribir Hispa-
no-Oliveíti, de 120 pulsaciones. Valo
rada en 8,000 pesetas. 

2. ° Una máquina de suma eléctrica. 
Valorada en 9.000 pesetas. 

3. ° Una mesa de despacho de tres 
cajones, bandejas metálicas y su co
rrespondiente sillón, también metálico. 
Valorado en 1.800 pesetas. 

4. ° Dos mesas metálicas de cajones 
para máquinas de escribir. Valoradas 
en 800 pesetas. 

5. ° Un fichero metálico de cuatro 
cajones. Valorado en 900 pesetas. 

6. ° Un armario metálico de dos 
puertas. Valorado en 1.800 pesetas. 

7. ° Una mesa de despacho en ma
dera, de siete cajones pintada en color 
oscuro y su correspondiente sillón. 
Valorada en 1.200 pesetas. 

8. ° Un armario de tres cuerpos ha-



ciendo juego con dicha mesa y sillón 
Valorado en 1.800 pesetas. 

9. ° Un tresillo peluche de color ro
jo, siendo el sofá de tres personas. Va
lorado en 4.800 pesetas. 

10. Otro tresillo tapizado en arpi
llera, siendo el sofá para dos personas. 
Valorado en 3.000 pesetas. 

11. Una mesa de despacho, al pa
recer de nogal oscuro, de tres cajones 
y su correspondiente sillón de respaldo 
alto, tapizado en piel y dos sillas ha
ciendo juego con este sillón. Valorado 
en 4.800 pesetas. 

12. Un armario librería de dos me
tros y medio aproximadamente, ha
ciendo juego con la mesa de despacho 
anterior. Valorado en 2.100 pesetas. 

13. Dos mesitas de centro en ma
dera oscura. Valoradas en 300 pesetas. 

14. Los derechos de arrendamiento 
de «Editorial Bullón, S. L.> y los dere
chos de traspaso del local de la Aveni
da de Calvo Sotelo, núm. 21, piso 6.°, 
despacho núm. 1. Valorados en 110.000 
pesetas. 

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día 17 de di
ciembre próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación y que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a un tercero, si bien en cuanto a 
los derechos de arrendamiento y tras
paso del local de negocio «Editorial 
Bullón, S. L.» quedará en suspenso 
para dar cumplimiento a lo establecido 
en la L . A. U. 

Dado en la ciudad de León, a 24 de 
noviembre de 1966.—Carlos de la Ve
ga Benayas.—El Secretario, Francisco 
Martín. 
5054 Núm. 3613.-517,00 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mérito a ejecución de sentencia 
en el juicio de cognición número 151 
de 1963, instado por D. Gregorio Do
mínguez Fernández, contra D. Manuel 
Carbajo Huerga, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de Villaqueji-
da (León), se sacan a pública subasta 
en término de ocho días, a partir en la 
publicación del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, los siguientes 

BIENES M U E B L E S 
Pesetas 

1. ° Una báscula automática, 
marca «MOBLA>, para 
ocho kilogramos en buen 
estado de conservación, 
valorada en 4.000 

2. ° Un medidor de la misma 
marca, en buen uso, va
lorada en 2.000 

TOTAL 6.000 

Valorado todo ello en la suma de 
seis mil pesetas, señalándose para re
mate ante este Juzgado el día catorce 
de diciembre próximo, a las once de 
su mañana, sin admitir posturas que 
que no cubran las dos terceras partes, 
debiendo realizar el depósito legal los 
licitadores. 

León, a 18 de noviembre de 1966.— 
E l Juez Municipal núm. 2, Siró Fer
nández.—El Secretario, P. H., Ensebio 
Carrera Cacho. 
5149 Núm. 3611.-192,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez Municipal de esta ciu

dad, en providencia de esta fecha dic
tada en los autos de proceso civil de 
cognición que pende en este Juzgado 
con el húmero 130/64, a instancia de 
D. Matías Jáñez Parrilla y D. Isidoro 
Rodrigañez Juliana, contra D. Vicente 
López Rodríguez, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino que fue de 
E l Ferrol del Caudillo, calle Alcalde 
Usera, núm. 30, actualmente en domi
cilio y paradero ignorados; sobre re
clamación de cantidad, acordó que a 
dicho demandado se le emplace en la 
forma prevenida en el artículo 269 de 
Ley de Enjuiciamiento Civil, señalan
do el plazo de seis días para compare
cer en los autos, en cuyo caso se le 
concederán tres más para contestar la 
demanda por escrito y en legal forma, 
bajo apercibimiento de que será de
clarado en rebeldía si no lo verifica y 
que le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fines de 
notificación y emplazamiento al de
mandado, a quien se le advierte que 
las copias simples de la demanda y de 
los documentos con ella acompañados 
se hallan en esta Secretaría y le serán 
entregados al verificar su compare
cencia, expido el presente en Ponferra-
da, a veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Secre
tario, Lucas Alvarez* v 
4997 Núm. 3593.-203,50 ptas, 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Presa el Río y La Bimbre 

Se convoca a Junta General para el 
día 18 de diciembre, en la Plaza Ayun
tamiento de Villamanín, a las 4 de la 
tarde en 1.a y 5 en 2.a convocatoria, 
siendo válida la 2.a para tratar. 

1. ° Revisión de cuentas y entre
ga 1965. 

2. ° Aprobación presupuesto 1966. 
3. ° Aprobación 5.000 a 6.000 pese

tas para reparación puerto Bimbre. 
4. ° Dimisión voluntaria de Presi

dente de la Comunidad y cesión, si no 
hubiera otro, al que determine esta 
Presidencia. 

5.° Ruegos y preguntas. 
Villamanín, a 19 de noviembre de 

1966.—El Presidente de la Comunidad, 
Antolín Gutiérrez. 
4883 Núm. 3601 .—110,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
D E VIDANES 

Se convoca a Asamblea General or
dinaria en primera convocatoria para 
el día once del próximo diciembre, a 
las once de la mañana, en local-escue
la de niños de esta localidad, con el 
siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y examen de la me
moria presentada por el Sindicato. 

2. ° Aprobación, si procede, del pre
supuesto formado por el Sindicato, 
para el próximo año. 

3. ° Resumen de cuentas. 
4 3 Renovación de cargos para el 

Sindicato y Jurado de riegos. 
5.' Ruegos y preguntas. 
Si por falta de número esta Asam

blea no pudiera celebrarse en esta pri
mera convocatoria, se celebrará en se
gunda el día diez y ocho de dicho mes 
de diciembre, en el mismo local, a la 
misma hora y con idéntico orden 
del día: 

Vidanes, 21 de noviembre de 1966. 
E l Presidente, Aurelio Recio. 
4898 Núm. 3602—143,00 ptas. 

B A N C O D E V I Z C A Y A 
SUCURSAL DE LEÓN 

Habiéndose extraviado la libreta nú' 
mero 24 de la Caja de Ahorros del 
Banco de Vizcaya, sucursal de León, 
se hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 
5013 Núm. 3603.-55,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 15.196-P y 125.511 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación algu
na, se expedirán duplicados de las mis
mas, quedando anuladas las primeraSr 
4968 Núm. 3578.-55,00 ptas 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 58.783 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
4948 Núm. 3560.-55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1966 


